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INFORME DE LAS INSTALACIONES QUE SUPEREN 
LOS 100 KW DE POTENCIA DE GENERACIÓN 

 
 
DATOS DEL SOLICITANTE Y DATOS DE LA INSTALACIÓN 
 
Identificación del solicitante de la ayuda 

 
Razón social SAHUCO ACEITES, S.L., 
CIF/NIF B02370716 
Domicilio fiscal CARRETERA CTRA. DE LA FUENSANTA 3 
Localidad PEÑAS DE SAN PEDRO 
C.P. 02120 

 
Datos de la instalación 

 
Potencia de generación  800 kW 
Dirección CALLE LA GINETA BARRAX KM. 12 
Localidad LA GINETA 
Provincia ALBACETE 
Referencia catastral  02035A001101030000DS 
Coordenades UTM X: 580.367 

Y:4.327.416 
 
Programa de incentivos según las bases reguladoras del Real Decreto 
477/2021 
 

Programa de incentivos (del 1 al 6) 2 
 
 

1. PLAN ESTRATÉGICO 
 
1.1. Origen y lugar de fabricación de los Componentes de la instalación. 
 

- Paneles fotovoltaicos. 
CHINA 

- Inversores. 
- CHINA 

 
1.2. Impacto ambiental de los Componentes de la instalación. 
 
PANELES FOTOVOLTAICOS. 
 
La fabricación de los paneles fotovoltaicos origina un impacto ambiental derivado 
principalmente de los recursos materiales empleados (cristal, silicio, aluminio, 
etc.) y de la energía necesaria para su fabricación. 
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en cuanto a los materiales, Jinko es el fabricante escogido, se trata de una 
empresa Tier 1, con una reputación en el mercado de muchos años y con los 
siguientes certificados, que nos certifican el cumplimiento de las normas de 
seguridad y salud (ISO 45001), la adecuada gestión de la calidad de los 
productos (ISO 9001) y la correcta identificación y gestión de los riesgos 
medioambientales (ISO 14001) 
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INVERSORES. 
 



5 
 

Los inversores son marca Huawei, y la empresa ha logrado numerosas 
certificaciones y premios por su cuidado en la sostenibilidad, tal y como se detalla 
en el “2020 sustainability report”, que se puede consultar en su web 
(sustainability-report- 2020-en.pdf (huawei.com)). 

En referencia a protección del medio ambiente, en el mencionado reporte se 
puede encontrar el siguiente resumen: 

 
 
Entre los certificados de Huawei se encuentra el ISO 50001, que certifica el 
correcto uso de la energía en sus operaciones. 
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1.3. Criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos 
Componentes. 
 
PANELES FOTOVOLTAICOS: 
 

La calidad está asegurada puesto que la empresa está certificada por la norma 
ISO 9001. 

Los equipos tienen una garantía de 12 años contra defectos de fabricación, y 
25% de producción, con una reducción global de sólo el 15,2%, es decir 0,55% 
anual. 

 
 
INVERSORES: 
 
Los inversores cuentan con una garantía de 5 años, de las más altas del 
mercado. 
 
 
1.4. Interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios en 
el sistema  
 
La instalación no tiene capacidad de interoperabilidad ni ofrecer servicios al 
sistema. 
 
1.5. Efecto motor sobre PIMES y autónomos que se espera que tanga el 
proyecto. 
 
El proyecto se realizará con el concurso de diversas pymes y autónomos que se 
detallan a continuación: 
 

EMPRESA/AUTÓNOMO DATOS DE CONTACTO NIF/CIF FUNCIÓN EN EL  
PROYECTO 

NEW TECHNOLOGY VENTURES, 
SL 

Muntaner 179, 08036 
Barcelona 
csa@ntvtec.com 

B67487181 EMPRESA ADJUDICATARIA 
DE LA OBRA 

MONTAJES ELECTRICOS GAS 
AGUA, S.A. 

C/ La Fábrica, s/n - 08520 
Les Franqueses del Vallès 
- Tel. 93 846 36 59 - 
www.megasa.net 

A-58045071 INSTALADOR  
ELECTROMECÀNIC 

ANDRÉS NEBOT ARMISENT Pza. Can Poal, nº 1. 46.233.024-B DELINIANTE 
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08188 Vallromanes. 
Barcelona. 
Tel. 93 572 95 29 

Saclima Solar Fotovoltaica, S.L. Polígono Industrial "Els 
Mollons", C/Tapissers, 30 
ES-46970 Alaquàs, 
Valencia 
Teléfono: 96 151 70 50 

B97243802 SUBMINISTRADOR LOCAL 
DE PANELES E INVERSORES 

CSOLAR ESTRUCTURAS, SL C/Molí d'en Xec, Nave 2 
08291 Ripollet 
(Barcelona) 
Teléfono: 
+34 935 272 760 

B‐65579393 SUBMINISTRADOR LOCAL 
DE ESTRUCTURAS 

 
 

2. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE 
DEL PROYECTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR 

DAÑO SIGNIFICATIVO A JEFE DE LOS OBJETIVOS 
MEDIOAMBIENTALES ESTABLECIDOS EN EL 

REGLAMENTO (UE) 2020/852  
 
A efectos del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
el principio de no causar un perjuicio significativo (DNSH en sus siglas en inglés) 
debe interpretarse según lo previsto en el artículo 17 del Reglamento de 
taxonomía. Este artículo define qué constituye un «perjuicio significativo» a los 
seis objetivos medioambientales que comprende el Reglamento de taxonomía: 

1. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI). 
 

2. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 
futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos (6). 
 

3.  Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos si 
va en detrimento del buen estado o buen potencial ecológico de las masas 
de agua, incluidas las superficiales y subterráneas y del buen estado 
ecológico de las aguas marinas. 
 

4. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
economía circular, incluidas la prevención y el reciclaje de residuos, si 
genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales, si da lugar a un aumento 
significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos o si 
la eliminación de residuos a largo plazo puede causar perjuicio 
significativo ya largo plazo para el medio ambiente. 
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5. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
prevención y control de la contaminación cuando da lugar a un aumento 
significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o 
el suelo. 
 

6. Se considera que una actividad causa un perjuicio significativo a la 
protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas cuando va 
en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia 
de los ecosistemas o del estado de conservación de los hábitats y de las 
especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 

 
 
Lista de verificación según el principio DNSH: 

2.1. Parte 1: los Estados miembros deben filtrar los seis objetivos ambientales 
para identificar los que requieren una evaluación sustantiva. 

Indicar, para cada medida, cuáles de los siguientes objetivos 
medioambientales, según se definen en el artículo 17 del Reglamento de 
taxonomía («Perjuicio significativo a objetivos medioambientales»), 
requieren una evaluación sustantiva según el «principio DNSH» de la 
medida correspondiente:  
 
 

 
Indicar cuáles de los siguientes objetivos 

medioambientales requieren una evaluación substantiva 
según el «principio DNSH» de la medida 

SÍ NO Si se ha seleccionado NO, explicar los 
motivos 

Mitigación del cambio climático ☐ ☒ La actividad no tiene emisiones de gases de 
efecto invernadero considerables 

Adaptación al cambio climático ☐ ☒ La actividad no provoca un aumento de los 
efectos adversos de las condiciones climáticas 
actuales y de las previstas en el futuro, sobre 
si misma o en las personas, la naturaleza o los 
activos. 

Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y 
marinos 

☐ ☒ La actividad no va en detrimento:  
i) del buen estado o buen potencial 

ecológico de las masas de agua, 
incluidas las superficiales y 
subterráneas, o  

ii) del buen estado ecológico de las aguas 
marinas, ya que no utiliza ningún 
recurso hídrico 

Economía circular, incluidas la prevención y reciclaje de 
residuos 

☐ ☒ Esta actividad no genera ineficiencias 
importantes en el uso de materiales o en el 
uso directo o indirecto de recursos naturales, 
como las fuentes de energía no renovables, las 
materias primeras, el agua o el suelo en uno 
de vida de los productos, puesto que los 
equipos se diseñan para una vida útil muy 
larga, sin perder cuasi eficiencia y con la 
posibilidad de ser reparados. 
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Además, todos los equipos podrán ser 
reciclados al final de su vida útil, obtenido las 
materias primeras de las que están hechos, 
cómo son el aluminio, vidrio, silicio otros. 
 
II) La actividad no da lugar a un aumento 
significativo de la generación, incineración o 
eliminación de residuos 
 
III) La eliminación de los residuos a largo plazo 
no causa un perjuicio significativo y a largo 
plazo para el medio ambiente; ya que no se 
tienen estos residuos al reciclarse todos los 
equipos. 

Prevención y control de la contaminación en la 
atmósfera, el agua o el suelo 

☐ ☒ La actividad no da lugar a un aumento 
significativo de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, el agua o el 
suelo, en comparación con la situación 
existente antes del comienzo de la actividad, 
ya que esta actividad si no de contaminantes 
en la atmósfera, el agua o el suelo. 

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas 

☐ ☒ La actividad: I) no va en gran medida en 
detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas; o ii) no va en 
detrimento del estado de conservación de los 
hábitats y las especies, al particular de 
aquellos de interés para la unión europea. 
Eso se así al estar la actividad en suelo agrícola 
no próximo a ningún ecosistema con especies 
en peligro. 

 
 

2.2. Parte 2: los Estados miembros deben realizar una evaluación sustantiva 
según el «principio DNSH» de los objetivos medioambientales que así lo 
requieran. 

Para cada medida, responder a las siguientes preguntas, para aquellos 
objetivos ambientales en los que, en la Parte 1, se ha indicado que 
requieren una evaluación sustantiva: 
 

PREGUNTA NO Justificación substantiva 
Mitigación del cambio climático: ¿Se espera que la medida 
genere emisiones importantes de gases de efecto 
invernadero? 

☐  

Adaptación al cambio climático: ¿Se espera que la medida dé 
lugar a un aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 
futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los 
activos? 

☐  

Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos 
y marinos: Se espera que la medida sea perjudicial: 
i) para el buen estado o buen potencial ecológico de las 
masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o 

☐  
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ii) ¿para el buen estado medioambiental de las aguas 
marinas? 
Transición a una economía circular, incluidas la prevención y 
el reciclaje de residuos: Se espera que la medida 
i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, 
incineración o eliminación de residuos, salvo la incineración 
de residuos peligrosos no reciclables; o 
ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o 
indirecto de recursos naturales (1) en cualquiera de las fases 
de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas 
adecuadas (2); o 
iii) dé lugar a un perjuicio significativo ya largo plazo para el 
medio ambiente en relación con la economía circular (3)? 

☐  

Prevención y control de la contaminación: ¿Se espera que la 
medida dé lugar a un aumento significativo de las emisiones 
de contaminantes (4) a la atmósfera, el agua o el suelo? 

☐  

Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas: Se espera que la medida 
i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas 
condiciones (5) y la resiliencia de los ecosistemas; o 
ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los 
hábitats y especies, en particular de aquellos de interés para 
la Unión. 

☐  

 
Notas esclarecedoras: 

(1) Los recursos naturales incluyen la energía, los materiales, los metales, el agua, la 
biomasa, el aire y la tierra. 
 

(2) Por ejemplo, las ineficiencias pueden reducirse al mínimo si se aumenta de forma 
significativa la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización 
de los productos, o reduciendo significativamente el uso de los recursos mediante el 
diseño y la elección de materiales, facilitando la reconversión, el desmontaje y la 
deconstrucción, en especial para reducir el uso de materiales de construcción y promover 
su reutilización. Asimismo, la transición hacia modelos de negocio del tipo “producto con 
servicio” y cadenas de valor circulares, con el objetivo de mantener los productos, 
componentes y materiales en su nivel máximo de utilidad y valor durante el mayor tiempo 
posible. Esto incluye también una reducción significativa del contenido de sustancias 
peligrosas en materiales y productos, incluida su sustitución por alternativas más 
seguras. Por último, también comprende una importante reducción de los residuos 
alimentarios en la producción, transformación, fabricación o distribución de alimentos. 
 

(3) Para obtener más información sobre el objetivo de la economía circular, consulte el 
considerante 27 del Reglamento de taxonomía. 
 

(4) Por «contaminante» se entiende la sustancia, vibración, calor, ruido, luz u otros 
contaminantes presentes en la atmósfera, el agua o el suelo, que pueda tener efectos 
perjudiciales para la salud humana o el medio ambiente. 
 
 

(5) De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del Reglamento relativo a las inversiones 
sostenibles, "buenas condiciones" significa, en relación con un ecosistema, el hecho de 
que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga 
una buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o auto 
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regenerarse, y en el que no se vean alteradas la composición de las especies, la 
estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
 

(6) Se refiere específicamente al perjuicio significativo ocasionado al objetivo de adaptación 
al cambio climático i) al no adaptar una actividad a los efectos adversos del cambio 
climático cuando la actividad corre el riesgo de sufrir estos efectos (como la construcción 
en una zona propensa a las inundaciones) o ii) al adaptarla de forma incorrecta, porque 
se aplica una solución de adaptación que protege un ámbito (las personas, la naturaleza 
o los activos), a la vez que potencia los riesgos que amenazan a otro ámbito (como la 
construcción de un dique alrededor de un terreno situado en una planicie de inundación, 
lo que provoca la transferencia de los daños a otro terreno confrontado no protegido). 
 

Referencia normativa: Comunicación de la Comisión Guía técnica sobre la 
aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del 
Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
 
 
3. MEMORIA RESUMEN PARA LA ACREDITACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LA VALORIZACIÓN DEL 70% DE 
LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
GENERADOS EN LAS OBRAS CIVILES REALIZADAS 

 
3.1. Residuos generados y valorizados 

Se realizarán trabajos de obra civil para preparación y adecuación del terreno 
para realizar la instalación/construcción proyectada. Los residuos de obra civil 
generados son las tierras de excavación que se utilizarán en la propia obra por 
nivelación del terreno. 

 
Otros residuos a considerar son los propios del embalaje de equipos, cartón, 
madera, plástico y recortes de cables eléctricos. 
 
TABLA DE RESIDUOS 
 

Código LER 
Descripción del 

resido 
Cantidad 
generada 

Unidad 
física 

Cantidad 
valorizada 

Unidad 
física 

200140 Cables 0,25 M3 0,225 M3 

200138 madera 6 M3 5,4 M3 
200139 Plástico 1,5 M3 0,75 M3 
200101 cartón 1 M3 0,9 M3 

           
 Total 8,75 M3 7,275 M3 

 
 
 
3.2. Certificados de los gestores de residuos de destino 
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Se adjunta certificado del gestor de los residuos a valorizar. No se incluye en la 
relación residuos de construcción y demolición a gestionar porque se utilizarán 
en la propia obra para nivelación en el propio terreno. 
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Referencia normativa: Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista 
europea de residuos. 
 
 
En la Gineta, el 27 de diciembre del 2021,  
 
 
 
 
 
 
Alberto Ferran Font. 
Sahuco Aceites S.L. 
 
 
 
 


